


PAG. N9 18201 
- - 

S'ALTA, 14  DE JUNIO DE 1985 BOLETIN OFICIAL 

T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales 

-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos Comerciales 
-Avisos Administrativos 
-Edictos de Mina 
-Edictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veinteñal 
-Edictos Sucesorios 
-Remates Inmuebles y Automotores 
-Remates Varios 

-BaIances: 
Ocupando más de 1h y hasta Yz página 
Ociipando más de lh y hasta 1 página 
Más un adicional de concepto de prueba. 

II - SUSCBIPCIONES 111 - E~EMPZARES 
Anual $a 12.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 150,- 
Semestral $a 7.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 400,- 
Trimestral $a 4.500,- Atrasado, más de un año $a 800,- 
Mensual -- $a 3.000,- Separata $a 1.600,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de  acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola plabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, %, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuar+ previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de  pago las publicaciones tramitadas con certificado de  pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así 10 consignen. 
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nisterio de Economía a contratar con la Sociedad del E;s- 
tado Casa de Moneda la impresión de Bonos de Cancela- 
ción de Deuda - Ley 6228 ......................... 1823 

M.E. No 1112 del 4-6-85- Establece que los tenedores de Bonos de Cancelación de  
Deudas tendrán derecho a participar en sorteos extraor- 
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M.E.  N? 230-0 del 30-5-85- Apru,eba presupuesto confeccionad~o por la Dirección Ge- 
neral d'e Arquitectura de la Provincia por trabajos de re- 

......... fa,cción de la Ig1,esia Nuestra Señora de Luján 
M.  E. N? 231-D del 30-5-85 - Aprueba presupuesto  confeccionad,^ por la Direcci6.7 Ge- 

neral de íbquitectura d,e la Pr'ovincia por reparacion en 
,el Instituto Concepci,onista Colegio San ,Cayetan,o-yaqueros 

M.  E. N? 232-D del 305-8,s - Aprmeba 1,egajo té,cnico confeccionado por la Dirección 
Gener,al de ,hquitectura de la Provincia para la ej'eczi- 
ción de la obra im,p~em~eabilización techo edificio Escue- 

.......... la N? 76 Armada ,Nacional de Salta - Capital 
M.E. No 233-D del 30-5-885- Aprueba presupu.esto confeccionado por la Dir,ección Ge- 

neral de Arquitectura de la Pr,ovincia para refacciones 
en edificio que ocupa el Departamento de Ptsic'obgía Edu- 

........................ cacional y Asistencia Escolar 
M .,E. N? 534-D del 30-5-85 - Aprueba legajo técnico ~onfecc~onado por la Dirección 

General de Anquitectura de la Provincia para r,efascción 
18 Etapa Escuela Dr. Francisco de ~Gurruchaga de Ro- 

................................... sario de Lerma 
M.  E. No 235'-D del 30-585 -Acepta renuncia pr~es,entada por personal de la Dirección 

...................................... de Comercio 
M .,B. S. N? 23643 del 310-5-88 - A~t~oriaa a la Dirección General de Administración del 

M. B. S. a convocar a licitaci'ón públi'ca para la adquisi- 
........................ ción de material de curación 

M.B.,f$. N? 237-D del 3Q-5-8.5-Autoriza a la Dirección ,General de Administración d,el 
,M. B. S. a convocar a licitación pública para la adquisi- , 
eión de calzad'o y artícu1,os de ropería ............... 

M. B. S. N? 238cD del 30-5-85 -Autoriza al Hospital San Vicente de Paúl de San Ra- 
món de la Nueva Orán a c,onvocar a licitación pública 
para la adquisi,ción de elcem,entos de plomería ........ 

M. B. S. No 239,-D de1 30-55-85 - Autoriza al Hospital San Vicente de Paúl de San Ramón 
de la Nueva Orán a cjonvocar a licitaci'ón pública para 
la reparación integral del Heto Frig Freez'ers de laboratorio 

M. B. S. No 240-D d:el 301-5435 - Acepta la  enuncia presentada por personal de la Direc- 
aión Genmal de Familia y Minoridad ................ 

M . B  .,S. N? 241-D del 3Q-5-85 - Acepta renuncia prestentada por personal del Hospital San 
Rafael de El (Carril ............................... 

M. B .,S. N? 2412-D ddel 3$05-85 - Ascepta renuncia presentada por personal del Hospital de 
Santa Victoria O'este ............................... 

M. B. S. N? 2143-D del 330-15-815 - Acepta renuncia presentada por personal d(el Hospital San 
Vi'cente de Paúl de San Ram~ón d'e la Nueva Orán .... 

M. B. S. No 244D d'el 30-5-85 - Acepta renuncia presentada por personal de la Direc~ción 
General d'e Famili'a y (Minoridad ..................... 

M. B. S. iN0 245-D d,el 30-5-85 - Acepta renuncia pr,eeentada por ,profesional del Hos,pital 
"Dr. ,Oscar H. Costas" d,e Joaquín V; González ........ 

M. B. S.  N? 246-D del 30-5'-8,5 - Acepta r,enuncia presentada por personal de la Dirección 
General de D~epor~es y Remeación ................... 

M.,B. S. No 247-D del 30-5'85 -Acepta renuncia presentada por profesional del Hospital 
"J. A. Fernández7' de M'olinos ....................... 

M. B. S. No 248-D del 30-5-85 - Aoepta renuncia presentada por personal de la Dirección 
)General de Prom,oción S'o'cial ........................ 

M. B. .S. N? 249-D del 308-5-85 - Acepta renuncia presentada por profesional del Hospital 
'Qr. Oscar H. Costas" de Joaquín V. González ........ 

M .'B. S. 'N* 25'0-D del 33-5-85 - Acepta renuncia presentada por personal d~el H,ospital San 
Vicente de Paíd de San Ramón de la Nueva Orán .... 

EDICTO DE MINA 
No 56704 - Inocencio Papadópdos ............................................... 
LICITACIQMES PUBLICAS 

N? 56818 - 'M. B. S. - Dirección (G~eneral de Administración, N? 23 F. N. .............. 
No 56817 - Banco Provincial de Salta, N? 24/85 ................................... 

'N? 56804 - M. B. S. - Dirección General de Administración, N* 22/85 ................ 
N? 56787 - A. 6. A. S. ......................................................... 
N? 56786 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 42/85 .............................. 
N? 56732 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 33/85 ........................... 
No 56731 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 34/85 ........................... 
No 56730 - Direoción Nacional de Vialidad, Lic. N? 35/85 ........................... 
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N? 56728 . Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 32/85 ........................... 1828 
N? 56727 - Dirección Nacional de Vialidad. Litc . N? 36/85 ........................... 1829 
No 56716 - Dirección Nacional de Vialidad. .Lic. N* 29/85 ......................... 1829 

RENUNCIA DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 

. ................................................. N? 56694 Carlos Benito Botteri 1829 

SUCESBRIOS 

N? 56814 . Resina. María Pérez Navarro de y Resina. Yelamos Francisco. Expediente 
...................................................... N* 51.998/79 

N? 56809 - Cermesoni. Mercedes Rosa Pellegrini de. Exphe . N* 16.547/83 ............ 
N? 56808 - André. Renée Ricardo. &te . N* 15.760S81 .............................. 
N* 56807 - Plaza. Justino Rufino y Plaza. Juana Rosa Acuña de. Expte . 16.546183 ...... 
N* 56789 - Guillermina Salvatierra de Gutiérrez. Expte . N? A.60.508/85 .............. 
N? 56796 - Gutiérrez Loyola. Jesús. Expte . No 14.53.430/84 ....................... 
N? 56788 - Edmundo Agüero o Exmundo Agüero. Expte . N* A.45.534/83 ............ 
REMATES JUDICIALES 

. ............... N? 56812 - Por AIfredo Jaoquín Gucliño. Juicio: Expte N? A.55.178/84 

. ............... N? 56811 - Por Alfxedo Joaquín Gudiño. Juicio: Expte N* A.56.206/84 
. ...................... N? 56801 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte N* A.59.281/85 
. ...................... N? 56779 - Por Efraín Racio~ppi. Juicio: Expte N? A52.236/84 

............................ . . No 56776 - Por Modesto S Arias. Expte N* 32.531/83 

POSESION V E I N ~ A L  
.............................................. N? 56765 - Corbalán. José Faustino 

BWESCRHPCION VEINTENAL 

N? 56815 . Mercedes Aguilera de Barrionuevo ..................................... 1831 

EDICTOS JUDICIALES 
No 56816 . R'eynoso de Altamirano. Angela Rosa ................................... 18'32 
N* 56806 . Carlos Hugo Juárez ......................... '. ........................ 183'2 
N? 56800 . Felipe Eduardo Diéguez .............................................. 18832 
N? 56789 . Pascua1 Burlgos o a sus herederos ..................................... 1832 

.................................................. No 55179 . Fékx Antonia Olarte 1838 

Se.ceióni. COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

N? 56794 . El Candil ........................................................... 18'3% 

AVISO COMERCIAL 
N? 56810 . 'Científica N'oroeste S . R . L ............................................ 1832 

ASAMBLEA COMERCIAL 

N? 56778 . Cooperativa Obrera de Transporte Automotor Salta Lda., para el día 29-6-85 1833 

Sección GENERAL 

N? 56813 . A . P . E . L.. para el día 12-7-85 ........................................ 1835 .............. N* 56775 - Caja de Seguridad Social para Abogados para el día 28-6-85 1833 
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D E C R E T O S  
Salta, 301 de Mayo de 1985 

DECRETO N9 1063 
Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el retgreso a esta ciudad del que! SUS- 
cxiba: 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Queda asumida por parte dcl 
que suscribe! d mando gubexnativo de la Pro- 
vincia. 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda- 
do p~m e11 señor 'Ministro de Gobierno, Justicia y 
Ediicaciór, y firmado por d scñor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en d Bo- 
letín Oficial y archívese. 

, ROMERO - Dávalos - Femández. 

Salta, 4 de Junio de 1985 
DECXETO No 11091 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 
Expte. No 11-20.503/85. 

VISTO1 que por Decreto NP 1059 dei 30-5-83 
se dispone la emisión da una serie complemen- 
taria de Bonos de Cancelación de Deuda, Ley 
No 6228, en piezas de $a 1.000 y $a 5.000; y 

CONSSDERANDO: 
Que la impsesiíun de dicha emisión, al igual 

que las autorizadas anteriormente por razones de 
segiiridad, debe ser encomendada a la Casa de 
Moneda de la Nación; 

Que de amado a lo dictaminado por d Ho- 
norable Tribunal de Cuentas en expediente No 
01-37.608/84, según dictamen N* 24.953, que 
diera origen al Decreto No 762/84 por el que 
se autorizó la primera emisión, la contratación 
directa de reterencia tiene encuadre en el Ar- 
tículo 27, Inciso d) de la Ley & Contabilidad 
vigente; 

Que en virtud de dicho antecedente, y ha- 
biendo' la Direcciíun General de Administración 
del Ministerio de Economía registrado la im- 
putaciOn respectiva, corresponde autmizar con 
el encuadxei mencionada la contratación que s~ 
tramita; 

Por 410, 
El ~obérnador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Con encuadre en la excepción 

prevista por d ArtícuIo 27, Inciso' d) de la Ley 
de Contabilidad vigente, autorhase a la Direc- 

ción General de Administración del Ministerio 
de Economía, a contratar en forma directa clon 
la Sociedad del Estado Casa de Moneda, la im- 
presión de 1.800.000 ''Bonos de Cancelación de 
Deuda, Ley No 6228", conforme al siguiente de- 
talle: 
1.500.000 de $a 1 . 0 0  cada uno; y 300.000 de 
$a 5.000 cada uno, según presupuesto de fecha 
5 de junio de 1985, por un total aproximado de 
treinta y cinco millones cien mil pesos argenti- 
nos ($a 35.100.000). 

Art. 20 - Decláranse comprendidos en la au- 
torización dispuesta prccedentemente las factu- 
ras complementarias qce emita la sociedad del 
Estado Casa de Moneda* por aplicación da la 
Ley N? 21.391. 

Art. 30 - Por Contaduría General de la Pko- 
vincia liquídese y por su Tesorería General pá- 
guese a la Dirección General de Administra- 
ción del Ministerio de Economía la suma de 
treinta y cinco millones cien mil pesos argenti- 
nos ($a 35.100.000) en la forma establecida en 
d inciso1 h) da las Cláusulas Generales anexas 
al Presupuesto referido en el Artículo lo, con 
destino al pago de la contratación autolizada, 
coa cargo de oportuna rendición de cuenta e 
imputación a: Jurisdicción 2, Unidad de Orga- 
nización (21, Finalidad 1, Función 01, Sección 
4, Sector 1, Principal 3, del Presupuesto vigente. 

Art. 4O - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firma- 
do por los señores Secretario General de la Go- 
bernación y Secretario de Estado de Hacienda 
y Economía. 

Art, 50 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Cantarero - Paesani - Dávalos 

Salta, 4 de Junio de 1985 
DECRETO N'? 1112 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 

VISTO el Decreto N'? 2043 de fecha 27 de 
setiembre de 1984; y 

CONSIDERANDO 
Que conforme lo establelce el Artículo llo del 

citado Decreto, resulta conveniente establecer 
sorteos que otorguen premios a los tenedores de 
Bonos de Cancelación de Deudas, Ley 6228; 

Que asimismo, se estima procedente establecer 
además de los sorteos ordinarios semanales, dis- 
puesto por Demeto No 221/85, sorteos extra- 
ordinarios para el mes de junio del año en cur- 
so; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo  - Los tenedores do Bonos de Can- 

celación de Deudas, Ley 6228, tendrán derecho 
























